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OCHO COLUMNAS 
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PIDE EU A MÉXICO SANCIONAR A RUSIA 
WASHINGTON.- La administración del Presidente Joe Biden aseguró estar a la 
espera de que el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
instrumente sanciones contra Rusia por su invasión a Ucrania, uniéndose así a 
Estados Unidos y otros países. Previo a la conversación telefónica que sostuvieron 
ayer ambos Mandatarios, un alto funcionario de la Casa Blanca dijo que respetan 
la condena del Gobierno mexicano contra Rusia, pero insistió que México debe 
imponerle al Kremlin costos por incurrir en ella. 
 

 

CONTRA LA CERRAZÓN, PIDEN PRIVILEGIAR LA TOLERANCIA 
Legisladores, académicos, diplomáticos y periodistas llamaron a frenar la cerrazón 
y el hiperpresidencialismo en México, ante el riesgo de una mayor polarización y 
purgas contra quienes piensan diferente. Destacaron la necesidad de privilegiar la 
tolerancia y fortalecer las instituciones democráticas frente a una posible 
regresión. Durante el homenaje que se rindió a Porfirio Muñoz Ledo por 70 años 
de lucha democrática, organizado por el Senado y El Universal, en la antigua sede 
del Senado de la República, se subrayó la trayectoria del político, diplomático, 
exlegislador e ideólogo de las reformas político-electorales y de diversas 
instituciones en el país. 
 

 

PACTAN PASOS PARA REDUCIR LA MIGRACIÓN 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador y su homólogo estadounidense, Joe 
Biden, acordaron reforzar la inversión en Centroamérica para reducir la migración 
forzada. Además, coincidieron en que ambos países deben prepararse ante el fin 
del Título 42, la política migratoria de la era Trump que permite la expulsión 
inmediata de los migrantes que cruzan a EU. 
 

 

TEXAS SUMA 495 MDD A LA FRONTERA: “BIDEN SE HACE DE LA VISTA GORDA” 
El Gobierno de Texas aprobó 495.3 millones de dólares más para reforzar su 
frontera sur. No podemos quedarnos “al margen mientras el Presidente (Joe) 
Biden se sigue haciendo de la vista gorda”, anunció ayer el gobernador de ese 
estado, Greg Abbott. Horas antes, el Mandatario estadounidense y el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador acordaron incrementar la inversión en 
Centroamérica y coordinar los esfuerzos en migración durante una conversación 
telefónica. 
 

 

ALIANZA, NO PRESIÓN NI AMAGOS A MÉXICO SOBRE MIGRACIÓN: EU 
Estados Unidos no busca presionar a México para frenar los flujos migratorios. La 
intención es trabajar como aliados y alcanzar una coordinación al más alto nivel 
para contrarrestar el fenómeno, informó la Casa Blanca después de la 
conversación telefónica que ayer sostuvieron los Presidentes Andrés Manuel 
López Obrador y Joe Biden. El Gobierno mexicano detalló que los dos principales 
temas entre los Mandatarios fueron la novena Cumbre de las Américas -que se 
realizará en junio en Los Ángeles, California- y la migración, a fin de reforzar la 
colaboración bilateral para impulsar el desarrollo de Centroamérica. 
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AMLO Y BIDEN CHARLAN SOBRE MIGRACIÓN 
En conversación telefónica, los Presidentes de Estados Unidos y México acordaron 
ayer atender el problema de la migración centroamericana que se dirige a 
Norteamérica con mucho mayor inversión” en esa región, y comenzar 
negociaciones en esta semana en Washington. La llamada privada entre ambos 
mandatarios fue al medio día y duró poco más de 50 minutos. 
 

 

REPUNTA EL PIB EN EL PRIMER TRIMESTRE 
La economía mexicana se recuperó entre enero y marzo, luego de dos trimestres 
previos con resultados negativos. De acuerdo con el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), el Producto Interno Bruto (PIB) creció 0.9 por 
ciento en su comparación intertrimestral y 1.9 por ciento respecto al periodo 
enero-marzo de 2021. 
 

 

TAMPOCO ESTE AÑO HABRÁ REMANENTES DE BANXICO PARA EL GOBIERNO 
FEDERAL 
Sequía. El Banco de México (Banxico), por segundo año en fila, no dará remanentes 
al Gobierno federal del ejercicio 2021, toda vez que sus estados financieros 
presentan una pérdida de 743 millones de pesos. Banxico informó este viernes que 
el año pasado se registró una pérdida por 743 millones de pesos, la cual será 
amortizada contra cuentas de capital, por lo que por segundo año consecutivo no 
habrá aportaciones tras el cierre de operaciones al fin del año pasado. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 30 de abril de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Opinión/Reginaldo Martín Esquer Félix (Reforma) “Amicus Curiae” 
Quizá pasó inadvertido pero por su relevancia histórica, elaboro este artículo como reconocimiento y 
testimonio público del ejercicio cívico responsable, comprometido y solidario de la abogacía mexicana. 
Recordarán que el INAI promovió una controversia constitucional en contra del “Acuerdo por el que se 
instruye a las dependencias y entidades de la administración pública federal a realizar las acciones que se 
indican, en relación con los proyectos y obras del Gobierno de México considerados de interés público y 
seguridad nacional, así como prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional”, llamado el 
“Decretazo”, publicado en el DOF (22/11/2021). El Decretazo declara que los proyectos de infraestructura 
-Tren Maya, Refinería Dos Bocas y Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles- son considerados de interés 
público y seguridad nacional, autorizando a las autoridades administrativas ignorar requisitos y 
procedimientos previstos en las leyes, obteniendo autorizaciones provisionales para la construcción de 
proyectos y obras. Recientemente la Asociación Nacional de Abogados de Empresa, Colegio de Abogados, 
A.C.; la Barra Mexicana Colegio de Abogados, A.C.; el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México, 
A.C. y la Coparmex, en apoyo y adición a los argumentos considerados en la controversia 217/2021 
promovida por el INAI, presentaron un “Amicus Curiae” ante la SCJN, considerando que es de la más 
elemental responsabilidad de los Colegios de Abogados y de esta organización empresarial velar por que 
los actos de la administración pública se lleven en apego a nuestra Constitución, que no se violente el 
Estado de Derecho, ni las facultades otorgadas a los Poderes de la Unión, ni el principio de legalidad y los 
derechos humanos de los gobernados… Coparmex presentó hace dos años otro Amicus Curiae en apoyo 
de la acción de inconstitucionalidad promovida por una parte del Senado de la República y la CNDH en 
contra de la reforma penal fiscal, que criminalizaba en el mismo rango de peligrosidad a un presunto 
evasor fiscal con el de un terrorista; afortunadamente la SCJN determinó su inconstitucionalidad… Por 
estas organizaciones profesionales y una empresarial, estoy seguro hacen sentir orgullosos a sus 
asociados, que hacen valer su voz y opinión con valentía, con fundamento y dentro de los cauces 
institucionales que nuestras libertades nos permiten. Esperemos el veredicto de nuestra Corte Suprema, 
en esta nueva cita con la historia jurídica de nuestro país. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/Santiago Corcuera Cabezut (El Universal) “Centro Nacional de Identificación Humana” 
El pasado 12 de abril el Comité contra las Desapariciones Forzadas de la ONU (CED, por sus siglas en inglés) 
publicó su informe derivado de la visita que realizó a México durante noviembre de 2021. Dedica el 
informe más de dos páginas a la crisis forense que prevalece en México pues hay decenas de miles de 
cuerpos sin vida, apilados en instituciones de medicina forense y enterrados en fosas comunes, sin 
identificar. Además, el día de ayer el Registro Nacional de Personas Desaparecidas de la Segob, reflejaba 
la espeluznante cifra de 99,565 personas clasificadas como desaparecidas… Es importante destacar que el 
Comité, en otra parte de su informe, recomienda diseñar una política nacional eficaz para prevenir y 
erradicar las desapariciones. Es decir, lo primordial es que no haya más desapariciones, para que la crisis 
forense, ya de por sí descomunal, no aumente. El Comité atribuye la crisis a la militarización de la seguridad 
pública, y por ello, como parte de las condiciones mínimas para la política nacional de prevención y 
erradicación de las desapariciones, recomienda abandonar el enfoque militarizado de la seguridad pública; 
“por lo tanto, el Comité reitera su recomendación de fortalecer a las fuerzas civiles del orden y requiere al 
Estado parte establecer un plan de retiro ordenado, inmediato y verificable de las fuerzas militares de las 
tareas de seguridad pública”. Primero lo primero. -Por cierto, SCJN: ¿y la controversia constitucional 

https://www.efinf.com/clipviewer/affef62610a51690c58ede52258d5d22?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ff10dbb697ff52de6a8b8403edb2d345?file


90/2020, ‘apá? Pero lo inmediato es atender la crisis forense y por ello insta a México a: “...b) avanzar con 
la mayor celeridad en el proceso de creación del Centro Nacional de Identificación Humana”. El 31 de 
marzo de 2022, el Presidente de la República presentó la iniciativa de reforma a la Ley General sobre 
Desapariciones Forzadas con la propuesta de creación de dicho centro, y, afortunadamente, esta misma 
semana dichas reformas fueron aprobadas por unanimidad de ambas Cámaras del Congreso de la Unión 
y enviadas al Ejecutivo Federal para su promulgación y publicación… 
 
NIVELES DE CONFIANZA 
Opinión/Gustavo Gordillo (La Jornada) “¿Justicia por mano propia?” 
El sistema de justicia en México está colapsado. No comenzó ayer el deterioro, pero en la última década 
ha sido evidente para muchos ciudadanos que lo mejor es no enredarse en las redes churriguerescas de 
lo que se llama justicia. Los sucedáneos a ésta son desde luego justicia por mano propia, que adopta en 
general la forma de manifestaciones ciudadanas: marchando, obstruyendo el libre tránsito u ocupando 
casetas de cobro e instalaciones pública o privadas. Se incurren en actos de ilegalidad, pero éstas resultan 
de una ilegalidad mayor que provoca la impunidad masiva que es la esencia misma del sistema de justicia. 
En el Índice Global de Impunidad 2020 México ocupa el lugar 60 entre 69 países analizados. De cada cien 
delitos, 92 quedan impunes… Confianza. En el informe Latinobarómetro del año pasado aparecen datos 
claves respecto a la confianza en las instituciones. Así la confianza en las Fuerzas Armadas en un 48 por 
ciento en el país. En el Gobierno la confianza alcanza un 28 por ciento en México. En el Poder Judicial la 
confianza apenas llega a un 24. En el Congreso o Parlamento alcanza un magro 22 por ciento. La confianza 
en los partidos políticos alcanza apenas un 13 por ciento de confianza… 
 
HIJOS DE MADRES PRIVADAS DE LIBERTAD EN CENTROS PENITENCIARIOS 
El delito de nacer en prisión (Basta! -nota principal-) 
Un gusto que pocos menores deberían tener, en el llamado “Día del Niño”, es la de gozar de una fiesta en 
su honor, en la modalidad de prisión, junto a sus madres que se encuentran bajo proceso en alguna de las 
cárceles del país. Según estudio de la SCJN será un amargo Día del Niño el que tendrán alrededor de 400 
niños en cárceles del país. Los estudiosos y especialistas del ramo se les conoce como los llamados niños 
invisibles, invisibles porque, a pesar de lo que se hable en favor de su protección y cuidados, son una 
población que ha sido olvidada por el Estado y la sociedad. Son los hijos de reclusas que viven rodeados 
de carencias, tristezas y un ambiente inadecuado para su pleno desarrollo; nacen y van creciendo tras las 
rejas, purgando unas condenas por delitos que no cometieron, su delito fue nacer. La vida en prisión, si la 
quieren ver “bonita” tiene sus aspectos de bondad. Cuando cumpla seis años, los menores podrán salir del 
pabellón donde hay otras mujeres con sus hijos, como sucede en la prisión de Santa Martha Acatitla, para 
ya no regresar jamás como residente, sino como visita. En algunos casos hay menores que salen dos veces 
por año para visitar a sus familias, sobre todo cuando las internas no tienen a nadie en la capital del país 
donde permanecen encerradas. 
 
MATRIMONIO IGUALITARIO 
Opinión/Juan Pablo Delgado (Milenio Diario -versión digital-) “Guanajuato: la tierra que no avanza” 
Es bien sabido que Guanajuato se mantiene como uno de los pocos estados que no ha adoptado legislación 
para reconocer los derechos de las personas de la diversidad sexual y de género. En esta tierra, conforme 
a la ley vigente, las parejas del mismo género no pueden casarse, las personas trans no pueden rectificar 
sus documentos de identidad, y la violencia y discriminación contra personas LGBTQ+ no existe. Tal vez 
usted no lo recuerde, pero hace seis años la causa de la rectificación de las actas de nacimiento de las 
personas trans guanajuatenses empezó a defenderse frente a los Tribunales Federales. Estos juicios 
intentaban obligar a la Dirección General del Registro Civil de Guanajuato a expedir actas que reconocieran 
la identidad de género de las personas trans, pero también a declarar como inconstitucional el contenido 
del Código Civil local por obligarles a agotar un juicio invasivo para conseguir ese fin. Así, en 2017, 
Guanajuato se hizo nacionalmente conocido como el lugar en que las personas trans debían -por 
jurisprudencia- agotar un juicio para poder ser reconocidas; situación que se mantuvo como regla hasta 
2019, año en que la Suprema Corte de Justicia declaró que esas personas que pedían ser reconocidas 

https://www.efinf.com/clipviewer/6f616454665c2c0b8ef873a9463c1a21?file
https://www.efinf.com/clipviewer/81d31e688a138cfeda6d3d1f77e5d252?file
https://www.milenio.com/opinion/juan-pablo-delgado/columna-juan-pablo-delgado/guanajuato-la-tierra-que-no-avanza


desde 2016 siempre habían tenido razón. Hoy la historia no es muy diferente. El viernes de la semana 
pasada se dio a conocer que un grupo de personas de la diversidad ganaron un amparo al Congreso del 
Estado por excluir a estas poblaciones del Presupuesto de Egresos 2022… 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
La era de tapados se acabó: Sheinbaum (La Razón de México) 
Un día después de que el Presidente elogió frente a un grupo de diputados la labor del secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, 
aseguró que en Morena se acabó la era de los tapados, ya que se elige a través de una encuesta quién será 
el candidato para algún cargo público… Por su parte, Andrés Manuel López Obrador negó que haya 
destapado al secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, como candidato a la Presidencia. 
Desde Isla Mujeres, Cancún, en donde comenzó una gira de trabajo, el Presidente detalló que el jueves 
preguntó a legisladores sobre si consideraban que López Hernández era un buen secretario de 
Gobernación, "y dijeron que sí”, tras agregar que le está ayudando mucho. “Que nos ayuda mucho, que 
está a cargo de llevar a cabo la conciliación, los acuerdos con legisladores, con gobernadores, con la Fiscalía 
General de la República, con el Poder Judicial. Me ayuda mucho, me aligera la carga, el secretario de 
Gobernación”, argumentó. 
 
Opinión/Juan Pablo Becerra-Acosta (El Universal) “Entre traidores y fachos... 
Esperé prácticamente dos semanas, con la esperanza de que se moderaran y rectificaran. Nada. No sólo 
no variaron su extremismo sino que radicalizaron su postura. El Presidente de la República, el líder de su 
movimiento, Mario Delgado, y otros adláteres, han emprendido una cruzada política para exterminar a 
sus adversarios… ¿En qué estaba pensando Andrés Manuel López Obrador cuando se le vino a la cabeza 
estigmatizar de esa manera a quienes, desde la política, desde el Congreso, desde la democracia, se 
opusieron a su reforma eléctrica?.. No vivimos en un Estado fascista, no estamos padeciendo una tiranía, 
gozamos de absoluta libertad de expresión y de una funcional democracia que cuenta con alternancias en 
el poder y una aceptable División de Poderes (como quedó demostrado recientemente en las votaciones 
qué hubo en los poderes Legislativo y Judicial), pero la verdad es que, con todo respeto, el Presidente y 
sus partidarios sí están teniendo ya arrebatos fachos, fascistoides, lo cual no sólo es preocupante sino 
inadmisible, porque genera un nocivo ambiente de pesadez política que en un infame momento de 
infortunio puede derivar en violencia física, lo cual hundiría a México en más zozobra… 
 
Opinión/Ricardo Alexander Márquez Padilla (Excélsior) “El odio como discurso” 
El odio vende. Sirve para mover voluntades. Ayuda a generar una narrativa del “ustedes” contra el 
“nosotros”… En México estamos cayendo en la misma tragedia. El líder formal del partido oficial, con la 
venia de su líder real, impulsa una campaña de odio hacia los opositores. Los acusa de “traidores a la 
patria” y “vendepatrias” por no someterse a sus deleznables y mezquinos propósitos totalitarios. Incluso, 
Mario Delgado, en un acto público, insistió en convocar a la ciudadanía a acudir a las casas de atención 
ciudadana de los integrantes de la oposición, en una suerte de apología del delito que recuerda cuando 
las hordas iban con antorchas a linchar a los rivales en la Revolución Francesa. Ahora, ese mismo personaje 
amenaza con someter a un proceso penal a los legisladores de los demás partidos políticos, en un país en 
el que los hechos han demostrado que tenemos un fiscal que responde al Presidente de la República y un 
Poder Judicial que fácilmente es doblegado. Desgraciadamente, no es la primera vez que Mario Delgado 
impulsa, desde su posición de poder, una campaña de odio. En marzo pasado, en una conferencia de 
prensa, decidió que era buena idea llamar “mercenarios de los medios de comunicación” a los periodistas 
que atacan “a nuestro movimiento y nuestro Presidente”… 
 
ADEUDOS FISCALES/CASO GRUPO ELEKTRA 
Opinión/Héctor Castillo Berthier (Metro) “TV Azteca y abusos” 
Nuevo golpe de las huestes de funcionarios de TV Azteca. La empresa Stupa Ranch S.A. de C.V., construía 
sin permiso ambiental un gran desarrollo inmobiliario en una zona forestal de Valle de Bravo, Estado de 
México. Autoridades federales y municipales frenaron sus actividades. La Profepa (Procuraduría Federal 
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de Protección al Ambiente), instaló los sellos de clausura. Por su parte, el municipio de Valle de Bravo, con 
la evaluación de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, suspendió la obra. ¿Cuál fue el motivo? El 
periódico Reforma publicó que: “Stupa Ranch inició la construcción del desarrollo en la localidad de 
Avándaro, entre los ejidos El Capulín y Cerro Gordo, pese a que la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales negó desde 2021 la autorización de impacto ambiental”, (Reforma, 21/1/2022). Según 
esta noticia, los socios de esta empresa creada el 23 de febrero de 2017, son Pedro Padilla Longoria, 
director general de Grupo Salinas y José Luis Riera Kimkel, director general de Finanzas Corporativas de la 
misma empresa… Ricardo Salinas Pliego es un gran (enorme) empresario mexicano. El origen de sus 
negocios surge de una fábrica de muebles -que se transformó después en Salinas y Rocha- instalada por 
su bisabuelo (Benjamín Salinas Westrup) a principio del Siglo XX. Según alguna información reunida: En 
1981 se incorporó al Grupo Elektra como gerente de importaciones y, en 1987, fue nombrado director 
general de la compañía, fundada en 1950 por su abuelo Hugo Salinas Rocha… Es innegable. Es un gran 
empresario. Y como gran empresario, también tiene enormes problemas con el Gobierno. ¿Paga sus 
impuestos? ¿Lo persiguen? ¿Cómo se comporta si logró ser parte del grupo económico asesor de AMLO? 
¿Realmente lo asesora? ¿Creerá en la 4T?... La Unidad de Inteligencia Financiera de Hacienda (UIF) realizó 
una investigación en su contra para bloquear sus cuentas bancarias. Pidió al sistema bancario información 
de sus cuentas, préstamos, propiedades y deudas. Él se quejó de que Hacienda había violado sus derechos. 
Y sus abogados exigieron frenar esta investigación. Aún así debe más de 40 mil millones de pesos de 
impuestos... ¿Los pagará? La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) confirmó que Grupo Elektra 
debe pagar 2 mil 636 mdp de crédito fiscal por deducciones ilegales en ISR, aplicadas en el ejercicio de 
2006... Y una más, por 2 mil 447 mdp del ejercicio 2009. Frente a eso RSP anunció que recurrirá a instancias 
internacionales… 
 
INSTALACIÓN DE COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Olga Sánchez Cordero instala formalmente Comisión Permanente (Unomásuno -versión digital-) 
La presidenta de la Mesa Directiva, Olga Sánchez Cordero, declaró foralmente instalados los trabajos de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, para el Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la 
LXV Legislatura, que estará en funciones hasta el 31 de agosto de 2022. Previamente, en votación por 
cédula, la Asamblea eligió a la senadora Olga Sánchez Cordero como presidenta de la Mesa Directiva; al 
diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, de Morena; a la diputada Lizbeth Mata Lozano, del PAN; y a la 
senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas, del PRI, como vicepresidentes de este órgano de dirección… Una 
vez que se integró la Mesa Directiva, la senadora Olga Sánchez Cordero expresó: "Con fundamento en los 
artículos 120 de Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 173 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Permanente, 
que funcionará durante el Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura del Congreso 
de la Unión, se declara formalmente instalada”. También expresó que la Mesa Directiva comunicará al 
Poder Ejecutivo Federal, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a las legislaturas de las entidades 
federativas sobre la instalación de la Comisión Permanente. (Basta!) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Indagan en ISSSTE fraude por 791 mdp (Reforma)  
Un juez federal vinculó a proceso a José Febo Trujeque Ramírez, ex director Jurídico del ISSSTE en esta 
administración, y a seis ex funcionarios del instituto, por presuntamente realizar un doble pago por 791 
millones de pesos a una farmacéutica por contratos de materiales de curación y marcapasos. Artemio 
Zúñiga, juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, halló elementos para 
procesarlos por los delitos de ejercicio indebido de servicio público y uso ilícito de atribuciones y 
facultades. Dado que los ilícitos no contemplan la prisión preventiva de oficio, el juez les impuso la 
prohibición de salir del país sin autorización judicial y la presentación mensual ante la Unidad de Medidas 
Cautelares, indicó la Fiscalía General de la República. Entre los procesados están Javier Mejía Estañol, ex 
jefe de Servicios de Asuntos Civiles; Sebastián López, ex jefe de Servicios de la Coordinación Administrativa, 
y Juan Carlos Larrieu, subdirector de Infraestructura. 
 
DENUNCIAS DE TRÁFICO DE INFLUENCIAS/CASO JUAN COLLADO 
Piden nueva audiencia de imputación contra abogados cercanos a Julio Scherer Ibarra (La Jornada)  
La Fiscalía General de la República (FGR) solicitó de nuevo ante el Poder Judicial de la Federación (PJF) 
que lleve a cabo la audiencia inicial contra cuatro litigantes cercanos a Julio Scherer Ibarra, ex consejero 
jurídico del Poder Ejecutivo Federal, y vuelva a acusarlos de asociación delictuosa, tráfico de influencias, 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y extorsión. En tanto, la propia FGR da trámite a dos 
denuncias contra el titular de la institución, Alejandro Gertz Manero, y algunos integrantes del Ministerio 
Público por ejercicio indebido del servicio público y otros delitos, así como a una petición para analizar si 
se cometieron irregularidades al integrar la carpeta de investigación con la cual se solicitó la audiencia 
inicial contra los abogados Juan Antonio Araujo Riva Palacio, César Omar González Hernández, Isaac Pérez 
Rodríguez y David Gómez Arnau. (Unomásuno -versión digital-)  
 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA 
Se pone rejego Andrés Caletri (Basta!) 
Nicolás Andrés Caletri, considerado uno de los secuestradores más sanguinarios, pidió a la Suprema Corte 
de Justicia que los juicios que se siguen en su contra por diversos delitos sean acelerados por los jueces 
que llevan los casos. Caletri López, quien se encuentra recluido en el penal de máxima seguridad del 
Altiplano, en el Estado de México, acusó en una carta dirigida al Ministro Presidente del Máximo Tribunal 
del país, Arturo Zaldívar que el Poder Judicial no ha escuchado sus peticiones de justicia pronta y expedita. 
“Le hago de su conocimiento que cuando ustedes me han asignado un licenciado de oficio nunca me han 
venido a visitar se hacen los sordos. También que el día 21 de febrero de 2022 cumplí 22 años sin haber 
sido sentenciado por el juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales de Toluca, Estado de 
México, le he pedido unas videoconferencias y no me las ha concedido”, señaló Caletri. Ante esto, a través 
de un acuerdo, la Corte hizo un llamado al titular del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales 
Federales de Toluca, Estado de México, para que se pronuncie en relación a las manifestaciones realizadas 
por el secuestrador. Lo anterior para garantizarle al detenido el derecho fundamental de acceso efectivo 
a la justicia. Hace casi un año, el 22 de junio de 2021 la Fiscalía General de la República (FGR) obtuvo una 
sentencia de 11 años más en contra de Nicolás Andrés Caletri López, por los delitos de delincuencia 
organizada, en la modalidad de secuestro y portación de arma de fuego de uso exclusivo de las Fuerzas 
Armadas. Lo anterior luego de que el Ministerio Público Federal presentó a un Juzgado de Distrito de 
Procesos Penales Federales las pruebas suficientes que, al ser valoradas, permitieron que el juez dictara 
sentencia condenatoria en su contra. Desde los últimos años de la década de 1990 Caletri fue clasificado 
por la entonces Procuraduría General de la República (PGR) como de alta peligrosidad no sólo por los 
delitos cometidos, sino porque se fugó de varias cárceles. Además se dedicaba a secuestrar empresarios 
como Elio Margolis, directivo de Chrysler en México; Manuel Beltrán Stauffer, de la cadena de hoteles 
Presidente; José Zaga Senado y su hijo Benjamín Zaga Buzali, industriales textileros, entre otros. El 
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sentenciado cuenta con al menos diez expedientes penales en su contra, así como con otra sentencia 
condenatoria, aparte de la dictada en junio del año pasado. 
 
DELITOS ELECTORALES/PECULADO Y DESVÍO DE RECURSOS/CASO BRONCOFIRMAS 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal”  
Adelina Dávalos Martínez es la esposa del ex gobernador de Nuevo León, Jaime Rodríguez, El Bronco. Vino 
a la CDMX a entregar una carta a las oficinas de la ONU en la que habla de las “injusticias” y el “abuso de 
poder” que ha vivido su marido en los 45 días que lleva en la cárcel. El ex gobernador tiene abiertas dos 
carpetas. Hablamos con ella. Nos dice que los delitos por los que se acusa a El Bronco no ameritan prisión 
preventiva. “Es una persecución política derivada del enojo y el rencor de la autoridad hacia mi esposo”, 
asegura. Y agrega: “Toco puertas y alzo la voz, a sabiendas de que esto puede repercutir en la situación 
que Jaime vive dentro”. Luego pregunta: ¿Cómo es posible que mientras se desarrollaban las audiencias, 
los medios y la autoridad ya estuvieran ventilando que Jaime iba a estar en prisión, cuando ese tema ni 
siquiera lo había tocado el juez? Nos dijo también que el caso de las Broncofirmas está en el “limbo”: el 
juez federal ya se declaró incompetente y el local no tiene competencia… 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Gómez Fierro, protector de saqueadores” 
Es el cuento de nunca acabar: el Ejecutivo propone, el Legislativo dispone y el Judicial lo echa todo para 
atrás para proteger los intereses ilegales de los oligarcas nacionales y trasnacionales, por lo que los dos 
primeros poderes citados quedan nulificados por decisión -interesada, desde luego- del tercero, quien a 
diferencia de ese par carece de representación ciudadana. Se trata de la muy lucrativa industria del 
amparo, regenteada por jueces corruptos en contra de la nación. Para nadie es novedad que en México la 
“justicia” es más lenta que el progreso, pero si se trata de proteger los intereses oligárquicos resulta 
expedita, más rápida que una saeta, y en esta dinámica algunos jueces son raudos para atender las 
instrucciones del gran capital. No son pocos, desde luego, pero en esa camada aparece Juan Pablo Gómez 
Fierro de la mano de Rodrigo de la Peza, quien le hace segunda- en eso de velocidad de otorgar amparos 
a manos llenas y a la menor indicación para dar cobertura a las empresas privadas que permanentemente 
violan la ley y saquean las arcas nacionales… Tan descarado fue el proceder de Gómez Fierro y de su 
contlapache De la Peza, que el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, anuló las “medidas 
cautelares” otorgadas por ese juez. Sin embargo, esos jueces no dejaron de conceder amparos hasta 
sumar (estimación oficial) alrededor de 4 mil 500. Así, la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica -aprobada 
por el Congreso- debió pasar el tamiz de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien la declaró 
constitucional… Queda claro que los traidores a la patria no sólo duermen en San Lázaro. 
 
Opinión/Rodrigo Pacheco (Excélsior) “Lo bueno de la inflación” 
El mes pasado, el Presidente López Obrador acusó a Grupo Bimbo y Walmart de frenar la reforma eléctrica, 
por eso resultó interesante que el miércoles de la semana que termina, el Presidente se refiriera a Bimbo 
en términos positivos, al comentar que la venta de Ricolino es buena porque la panificadora se fortalece. 
¿Por qué el cambio del Presidente? ¿Qué pasó? Lo que pasó y sigue ocurriendo es la inflación más alta de 
los últimos 20 años, que en la primera quincena de abril se ubicó en 7.72 por ciento a tasa anual, por lo 
que rompió las proyecciones que estimaban que tocaría su máximo en marzo para comenzar a ceder en 
los meses subsecuentes. Ante ello el Presidente está haciendo un esfuerzo para lograr un consenso con 
las empresas con el objetivo de tratar de contener la escalada de precios. Una vez que el tema de la 
reforma eléctrica ha sido prácticamente resuelto, aunque los amparos a la nueva ley eléctrica continúan, 
el Presidente puede darle la vuelta a la página para pedir la cooperación de las empresas que apenas hace 
unas semanas fustigaba.  
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TREN MAYA 
AMLO pedirá a jueces celeridad para resolver amparos contra el Tren Maya (La Jornada)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador pedirá a los jueces que resuelvan a la brevedad los amparos 
contra el Tren Maya, ya que detrás de la oposición al proyecto “hay intereses de dinero”. Desde Isla 
Mujeres, Quintana Roo -donde ayer supervisó los avances del proyecto ferroviario, uno de los más 
emblemáticos de su administración-, el Mandatario enfatizó que sus adversarios no lo pondrán contra la 
pared y la obra estará lista en diciembre de 2023. Sobre el tramo que rodeará Mérida, Yucatán -para no 
entrar a la ciudad-, aseguró que instruyó la expropiación de los terrenos por utilidad pública con pago a 
precio comercial, por los abusos que intentan diversos actores privados. (Reforma) (La Crónica de hoy -
versión digital-) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (Unomásuno -versión digital-) (Unomásuno2 
-espacio en primera plana versión digital-)  
 
PROGRAMA DE ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 
Restituyen Escuelas de Tiempo Completo (El Sol de México)  
La Secretaría de Educación Pública (SEP) informó que La Escuela Es Nuestra (LEEN) incluirá jornadas 
ampliadas y alimentación para los alumnos, dos componentes básicos del desaparecido programa Escuelas 
de Tiempo Completo. “La ampliación del objetivo general precisa el mejoramiento de las condiciones de 
infraestructura física, equipamiento, material didáctico, y el establecimiento de un horario extendido con 
jornadas escolares de entre seis y ocho horas diarias, así como servicio de alimentación en los planteles 
públicos de educación inicial, preescolar, primaria y secundaria en sus diferentes modalidades”. informó 
la SEP. El pasado 28 de febrero, la SEP publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) cambios a las 
reglas de operación de LEEN, que eliminaban la jornada extendida y el apoyo a la alimentación para 
canalizar el presupuesto de estos rubros a mejoras en infraestructura escolar, lo que afectaba a 3.6 
millones de alumnos. Esto generó que la organización Mexicanos Primero recurriera a la vía legal para 
impedir la cancelación de la jornada extendida y apoyo a la alimentación, logrando un amparo. (Excélsior 
-espacio en primera plana-)  
 
DESFALCO A BANCOMEXT 
Cae por desfalco fundador de Homex (Reforma)  
La Fiscalía General de la República (FGR) detuvo en el Aeropuerto Internacional de Guadalajara a Eustaquio 
de Nicolás Gutiérrez, fundador y ex presidente de la desarrolladora de vivienda Homex, por el presunto 
desvío de un crédito que ocasionó un desfalco millonario a Bancomext. Autoridades federales confirmaron 
ayer que el ex dueño de la inmobiliaria fue capturado la tarde del jueves por elementos de la Policía Federal 
Ministerial de la FGR, tras aterrizar en un vuelo procedente de España, en un caso por el que también es 
prófugo de la justicia su hermano Gerardo de Nicolás. Los agentes le ejecutaron una orden de aprehensión 
librada por Daniel Niño Jiménez, Juez Quinto de Distrito en Procesos Penales Federales, por el delito de 
violación a la Ley de Instituciones de Crédito, y lo encarcelaron en el Reclusorio Oriente. Este ilícito se le 
atribuye porque, como deudor, no destinó el importe de un crédito recibido por Bancomext para los fines 
pactados y, como consecuencia, ocasionó un quebranto o perjuicio patrimonial a dicha institución. 
(Excélsior -espacio en primera plana-) 
 
MECANISMO DE PROTECCIÓN PARA PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS/HOMICIDIO DE PERIODISTAS 
De autoridades, 45% de los ataques a periodistas (La Jornada)  
Para combatir los asesinatos de periodistas también se necesita que el Poder Judicial “actúe con firmeza, 
que no solamente se sentencie a quienes son responsables de estos crímenes, sino que además genere 
los instrumentos para prevenir”, aseveró Alejandro Encinas, subsecretario de Derechos Humanos, 
Población y Migración de la Secretaría de Gobernación. “Hay enorme responsabilidad de los gobiernos 
estatales y las fiscalías de los estados, porque hoy 45 por ciento de las agresiones de que son objeto los 
periodistas provienen de agentes del Estado, particularmente de policías municipales y autoridades 
municipales y locales”, sostuvo en un seminario sobre la reforma a la Ley para la Protección de Defensores 
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de Derechos Humanos y Periodistas. Reconoció que a 10 años de creado el mecanismo de protección para 
estos grupos, no se han podido revertir las agresiones. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Ken Salazar reconoció combate contra inseguridad en CDMX (Unomásuno -versión digital-)  
Al participar en la presentación de las Guías para la Valoración Judicial en la Prueba Pericial, el presidente 
del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado Rafael Guerra Álvarez, subrayó que 
consolidar la incorporación del conocimiento científico al derecho es un paso imprescindible para lograr 
la materialización de la justicia. En la Embajada de Estados Unidos en México, y en cuya presentación el 
embajador Ken Salazar reconoció el trabajo en materia de combate a la inseguridad y a la impunidad por 
parte de las autoridades de la capital del país, Guerra Álvarez aseguró que las guías elaboradas incidirán a 
la óptima consolidación del sistema penal acusatorio y oral.  
 
Caso Cruz Azul: Guardia detuvo a peleadores, los grabó y los dejó ir (Milenio Diario -espacio en primera 
plana) 
Tras el enfrentamiento en las instalaciones de la cementera de la Cooperativa Cruz Azul, que dejó ocho 
muertos y 12 heridos, la Guardia Nacional inspeccionó al menos a 30 hombres, presuntamente 
responsables de la riña que se suscitó la madrugada del pasado 27 de abril en la planta de Tula de Allende, 
Hidalgo; así lo reveló un video obtenido por Alejandro Domínguez para Milenio Televisión. Se muestra que, 
en una revisión cotidiana de las fuerzas mexicanas, inspeccionaron un camión que trasladaba a los 
presuntos agresores. En el video se observa cómo uno de los elementos sube al autobús, les pide 
identificarse y que se descubran los rostros y, al no tener inconvenientes, los dejaron retirarse. Otro video 
que aparentemente fue grabado durante la huida de este grupo tras el enfrentamiento, demuestra que 
también elementos estatales revisaron los camiones en donde se transportaban, pero tampoco los 
detuvieron. Los 10 detenidos por el enfrentamiento fueron imputados en audiencia vinculatoria por los 
delitos de homicidio en grado de tentativa y lesiones. De los presentados ante el juez, dos personas se 
encuentran todavía con lesiones y el resto acudieron a la audiencia preliminar, en donde también se 
espera el desahogo por la acusación de daño en propiedad, pero en otra carpeta de investigación. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LEGISLATIVOS 
… Y Trife exige informe sobre su integración (Reforma) 
El Tribunal Electoral Federal dio un plazo de 72 horas a la Mesa Directiva y a la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados para que rindan un informe sobre el acuerdo para conformar 
la Comisión Permanente del Congreso. Lo anterior, derivado de una queja presentada por Movimiento 
Ciudadano (MC), tras ser excluido de esa instancia… En el pasado receso del Congreso, el Trife integró 
todas las bancadas a la Permanente, luego de que MC impugnó su exclusión. A pesar de ello, la mayoría 
en la Cámara baja votó por dejar fuera a dicha fracción del órgano parlamentario que quedó instalado 
ayer. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que será la próxima semana cuando el coordinador del PRD en el Senado, Miguel Ángel Mancera, presente 
una queja ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para que su bancada pueda ser 
reconocida en los trabajos de la Comisión Permanente, luego de que se le excluyó para este periodo de 
receso. Por separado, Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados insistirá ante los magistrados 
para que también se les dé un espacio. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Reforma electoral, con matices (Excélsior) 
El sistema electoral debe de actualizarse de manera periódica para corregir imprecisiones y evitar 
enfrentamientos entre consejeros electorales y el Gobierno, como ocurrió durante la revocación de 
mandato, señaló Jaime Cárdenas, ex consejero del IFE. “Por ejemplo, en el tema de la propaganda 
gubernamental que ni en la Constitución ni en la ley se desarrollaron criterios para determinar qué podía 
o no decir el Presidente en el periodo de veda; ahí hubo una imprecisión en la ley, la cual generó un 
ambiente pesado”, indicó. En entrevista con Pascal Beltrán del Río, para Imagen Radio, consideró que es 
momento de pensar en un nuevo método para la designación de consejeros y magistrados electorales, 
“pero con algunos matices”. Planteó que cada poder público realice antes una convocatoria a los 
ciudadanos para que realicen un examen de mérito. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la reforma electoral del Presidente no toca al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
lo que evidencia que a pesar de haberse lanzado contra su titular, Reyes Rodríguez Mondragón, por 
supuestos nexos con Felipe Calderón, ya quedó claro que no hay forma de desacreditar los magistrados 
que en rebelión depusieron a quien sí cedía a presiones externas. Quedan intactas las magistraturas y 
hasta promete fortalecerlas. 
 
Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “Regateo a la democracia” 
Uno de los aspectos de mayor rechazo en la iniciativa constitucional del Presidente López Obrador es la 
desaparición, además del Tribunal Electoral, del INE, que es una de las instituciones de mayor peso en el 
desarrollo democrático del país, garantía de elecciones confiables, y sin duda alguna, la mayor realización 
política del México contemporáneo. Todavía más controversial es la modalidad de designación de 
consejeros y magistrados. La elección popular es una definición esencialmente política, politizar 
responsabilidades técnicas es a todas luces contraproducente. La profesionalización del quehacer electoral 
es una de las premisas del buen desempeño del órgano electoral. Las elecciones de 2018 y de 2021, así 
como la consulta para la revocación de mandato, son evidencia sobrada respecto de la solvencia, 
confiabilidad y eficacia del INE y del Tribunal Electoral. Es inexplicable que quien invoca insuficiencia y 
falta de probidad de la autoridad electoral sea quien ha ganado el poder a través del impecable trabajo de 
quien cuestiona… 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e8934c8af3e8bba411621ca90204f4a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c2d2067743598e722dfcb58f549b220.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e48434d254873c22871fcc61826bb0d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c2d2067743598e722dfcb58f549b220.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44491c7e60a68af8a2dbb520795f4343.pdf


Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “Reforma política” 
La iniciativa enviada por el Presidente de la República para reformar nuevamente la Constitución, ahora 
como transformación radical del procedimiento electoral en su conjunto, se trata de una “crónica 
anunciada” en contra del Instituto Nacional Electoral (INE), árbitro electoral cuya actuación no tiene 
reproche, empezando por la elección presidencial y subsecuentes que han llevado mayoritariamente al 
triunfo, de acuerdo con el voto libre a los candidatos por elección popular de Morena… En el monólogo 
presidencial matutino, el Presidente se duele en repetidas ocasiones del exceso de financiamiento para el 
procedimiento, de la comisión de fraudes electorales (sin pruebas) y de las resoluciones del Tribunal 
Electoral, recientemente de la desorganización en las consultas populares (con recursos económicos 
insuficientes); figura de reciente aparición en el panorama de la democracia mexicana en virtud de 
reformas constitucionales. Vale recordar que la mayoría de las querellas han sido en contra de los 
seguidores de Morena en todos estos procesos… 
 
Opinión/Alejandro Moreno (El Universal) “No es electoral, es dictatorial” 
Nuestro actual sistema electoral garantiza respeto al voto, honradez, legalidad, pluralidad, competencia y 
certidumbre y está diseñado para evitar fraudes electorales… 5. Los actuales INE y Tribunal Electoral 
constituyen una garantía técnica de legalidad e institucionalidad. Pretender sustituirlos por institutos 
políticos cuyos integrantes serían postulados por partidos políticos, que a su vez les prestarían sus 
estructuras para que hagan campaña y sean vota dos, representa la cooptación total de la autoridad 
electoral… 
 
Opinión/Jorge Triana (El Universal -versión digital-) “Los traidores a la democracia” 
Nuestro sistema electoral actual aunque perfectible, goza de cabal funcionalidad, ha permitido transitar 
de un sistema autoritario de partido dominante hacia la pluralidad —con tres transiciones de poder entre 
diferentes partidos— de un modelo con elecciones organizadas desde el gobierno a uno donde una 
institución imparcial, independiente y ciudadana garantiza el respeto a la voluntad popular y a la legalidad.  
La reforma aspira modificar 18 artículos y las remoras del gobierno pretenden promocionarla 
enarbolándola en un discurso de austeridad y democratización; la realidad es que es un proyecto sibilino, 
que guarda en sus entrañas la disposición de retornar al país a la época intervencionista del gobierno: El 
cambio en el método de elección de los consejeros electorales del Instituto y Tribunal Electoral: se 
propone que sean electos mediante voto directo a propuesta de tres listas, cada una por cada poder de la 
unión. En ningún país democráticamente consolidado se ha adoptado un sistema similar, pues los dichos 
puestos no debiesen responder simpatías y filias, sino a criterios de idoneidad e imparcialidad, capaces de 
hacer valer las reglas del juego electoral.  
 
Opinión/Ruth Zavaleta Salgado (Excélsior) “La engañosa iniciativa electoral” 
La provocadora iniciativa de reforma electoral que el Presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, envió a la Cámara de Diputados, no va a pasar porque Morena y sus aliados no tienen los votos 
para hacerlo. Lo saben, así que el intento no es otra cosa más que un ardid para rescatar simpatías 
perdidas. Incitar al enojo de los ciudadanos, a partir de presentarles los grandes números de lo que cuestan 
algunas instituciones y los partidos políticos, es una artimaña de los gobiernos con características 
populistas… Con respecto a las modificaciones sobre el consejo del INE, no se puede aceptar que el árbitro 
sea sometido como se pretende con la iniciativa presidencial, pues para eso existe el Tribunal Electoral 
que funciona como su contrapeso… 
 
PROCESO ELECTORAL 2021 
Morena y aliados, sin mayoría para convocar a periodo extra (Excélsior) 
Como resultado de las elecciones federales de 2021, en las cuales Morena, PVEM y PT perdieron más de 
50 diputados y debido a la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
que otorgó un escaño al grupo plural de senadores en la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
Morena y aliados no alcanzan mayoría calificada en dicho órgano parlamentario. Por ello, con esta nueva 
correlación de fuerzas, Morena y partidos afines no podrán convocar a un periodo extraordinario de 
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sesiones de las Cámara de Diputados y de Senadores, en el actual receso legislativo, entre mayo y 
septiembre, para discutir y, en su caso, aprobar la reforma electoral, si no es con el consenso de la 
oposición. (La Jornada) 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Quitarrisas” 
Como resultado de las elecciones federales de 2021, en las cuales Morena, PVEM y PT perdieron más de 
50 diputados y debido a la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial, que otorgó un escaño al 
grupo plural de senadores en la Comisión Permanente del Congreso, Morena y aliados no alcanzaron la 
mayoría calificada. Con esta nueva correlación de fuerzas, Morena y partidos afines no podrán convocar a 
un periodo extraordinario de sesiones de las cámaras, en el actual receso legislativo, entre mayo y 
septiembre, para discutir y, en su caso, aprobar la reforma electoral, si no es con el consenso de la 
oposición. Aquí es cuando pesan las decisiones de Mario Delgado y la cúpula morenista. La desbandada 
duele. 
 
ELECCIONES 2022/AGUASCALIENTES 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “Aguascalientes 2022: ¿lodo entre mujeres?” 
El audio filtrado por fuego amigo hace medio año fue el prólogo de una historia electoral que, desde 
entonces, se comenzó a contar como la derrota anunciada del PAN. En la grabación se escuchaba al 
dirigente Marko Cortés reconocer que las tendencias del voto para 2022 eran tan adversas que sólo 
triunfarían en Aguascalientes… Y aquí es clave el rol que ha decidido desempeñar en esta coyuntura 
Movimiento Ciudadano (MC), centrando sus golpes más en contra de los candidatos de la coalición Va por 
México (PAN, PRI, PRD) que en los afines al Gobierno federal. Es el caso de la estrategia naranja de Anayeli 
Muñoz, la cual arrancó con acusaciones de corrupción a la panista, mismas que han padecido el revés del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), con sanciones económicas por difundir 
información que se consideró falsa… 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
AMLO y Biden van por reducir migración 
La reunión virtual entre los Presidentes de México, AMLO, y de Estados Unidos, Joe Biden, se centró en el 
tema migratorio. (El Universal) 
 
Muro de Trump: 16 muertos 
El tramo del muro fronterizo construido por el Gobierno del ex Presidente Donald Trump ha dejado 
muertes y graves lesiones a los migrantes, de acuerdo con estadísticas publicadas ayer por médicos de la 
Universidad de California en San Diego en la revista Jama Surgery. (Reforma) 
 
Adán López, de primera, como Sheinbaum y Ebrard: AMLO 
El Presidente AMLO rechazó que haya “destapado” al secretario de Gobernación, Adán Augusto López, 
como aspirante a sucederlo en 2024 y reiteró que el candidato de Morena a la Presidencia de la República 
debe ser seleccionado, en su momento, a través de una encuesta. (La Jornada) 
 
Plantea Morena debate abierto para que todos conozcan la reforma electoral 
Morena en la Cámara de Diputados propondrá a la Jucopo la realización de un parlamento abierto para 
desahogar la iniciativa de reforma constitucional en materia electoral. (La Jornada) 
 
Omiten presentar #3de3 candidatos a gobernador 
La mayoría de los 27 candidatos a las seis gubernaturas que están en disputa este año no han presentado 
su declaración patrimonial, fiscal y de intereses, conocida como #3de3, de acuerdo con Transparencia 
Mexicana. (Reforma) 
 
Acelera la deforestación 
A nivel global, la deforestación de bosques tropicales primarios en 2021, que son áreas de importancia 
clave para la biodiversidad y el almacenamiento de carbono, ascendió a 3.75 millones de hectáreas, lo que 
equivale a perder 10 canchas de futbol americano por minuto. (Excélsior) 
 
Se desperdicia por fugas entre 20 y 60% de agua potable en varios estados 
Entre un 20 y 60% de agua potable se desperdicia en diferentes estados del centro y norte del país debido 
a las fugas en las redes de distribución por la falta de mantenimiento o porque se requiere nueva 
infraestructura. (La Jornada) 
 
Vacunas anticovid, cierra megacampaña 
El Gobierno de la CDMX pidió a quienes no tengan alguna de las dosis de la vacuna contra el Covid-19 que 
asistan a cualquiera de los 320 módulos que ha instalado en todo el territorio, porque hoy será el último 
día para su aplicación. (El Sol de México) 
 
Iztapalapa hospeda a ucranianos 
“Iztapalapa abraza a nuestros hermanos y hermanas de Ucrania”, se lee en un cartel colocado en la entrada 
del albergue instalado en el Deportivo Francisco I Madero, que da la bienvenida a 370 ucranianos en busca 
de tramitar desde la CDMX su visa para ingresar a los Estados Unidos. (El Sol de México) 
 
Investigan a involucrados en búsqueda de Debanhi 
La FGJNL mantiene abiertas investigaciones sobre los servidores públicos que participaron en las labores 
de búsqueda de Debanhi Escobar, para determinar si alguno de ellos incurrió en omisiones que impidieran 
la rápida localización de la joven. (El Universal) 
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ECONOMÍA 

 
La economía recibió un impulso de 1.6% 
La economía de México se habría expandido 1.6% a tasa anual en el primer trimestre del 2022, de acuerdo 
con cifras preliminares del INEGI. (Excélsior) 
 
Leve repunte de la economía, jalada por servicios como turismo 
La actividad turística de México repuntó 19.7% en el cuarto trimestre de 2021 en comparación con el 
mismo periodo del año anterior, que estuvo todavía fuertemente afectado por la pandemia de 
Coronavirus, informó el INEGI. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Banca eleva su ganancia, pese a guerra e inflación 
Dos de los mayores bancos en México reportaron utilidades muy por encima del primer trimestre del año 
previo; pese a la incertidumbre por el alza en precios en energía y granos debido a la invasión de Rusia a 
Ucrania, así como los efectos que persisten por Covid, a escala global. (Milenio Diario) 
 
Logra CFE utilidad neta de 8.6 mil mdp en enero-marzo 
En el primer trimestre de 2022, la CFE registró una utilidad neta de 8 mil 659 millones de pesos, de acuerdo 
con el informe que envió a la BMV. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Alta tensión. Putin y Zelenski velan armas para ir a cumbre G20 
El Presidente de Indonesia, Joko Widodo, informó ayer que invitó al Mandatario ucraniano Volodimir 
Zelenski a la cumbre del G20 a celebrarse los días 15 y 16 de noviembre en Bali, a la cual Vladimir Putin 
confirmó su participación. (Milenio Diario) 
 
Con la guerra, Rusia cae en recesión con caída del PIB de entre 8 y 10%; tampoco se salva Estados Unidos 
La economía rusa se desplomará este año entre un 8 y un 10% por el impacto de las sanciones occidentales 
a Rusia por su campaña militar en Ucrania. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Estado de excepción en tres provincias de Ecuador por narcoviolencia 
El Presidente ecuatoriano, Guillermo Lasso, anunció anoche que establece el estado de excepción en tres 
provincias costeras, donde además desplegará a 9 mil miembros de la policía y las fuerzas armadas con la 
finalidad de combatir la delincuencia y la inseguridad causada por el narcotráfico. (La Jornada) 
 
Presume Vietnam megapuente de cristal 
Vietnam inauguró ayer un largo puente de cristal de 632 metros entre dos montañas que transmite la 
sensación de caminar en el vacío a unos 150 metros encima de la selva. (El Heraldo de México) 
 
Les prohíben tocar música en Afganistán; huyen a México  
Luego de que en su país el nuevo Gobierno talibán prohibiera la música, seis jóvenes afganos, entre ellos 
cinco músicos, llegaron ayer al Aeropuerto Internacional de la CDMX como refugiados. (Reforma) 
 
Millones de familias, centro de la guerra de plataformas digitales 
Las plataformas de entretenimiento en línea, mejor conocidas como streaming, se han vuelto parte central 
del entretenimiento de millones de familias en México y en el mundo, lo que está derivando en una batalla 
de grandes firmas por allegarse más suscriptores, acosta de fragmentar contenidos y con ello encarecer 
precios. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
VAYA QUE salieron hambrientas las Dos Bocas que Palacio Nacional ha estado alimentando en Tabasco 
para construir su refinería. 
YA SE SUPO que las obras encabezadas por la secretaria de Energía, Rocío Nahle, y a cargo de la Sedena, 
del general Luis Cresencio Sandoval, agotaron el presupuesto de 9 mil millones de dólares que tenían 
asignado desde 2020. 
Y QUE con todo y que apenas está terminando abril ya están solicitando otros 500 millones de dólares 
adicionales para poder continuar... y eso, por ahora. 
SI A ESO sumamos que de los 8 mil 900 millones de dólares que originalmente iba a costar, la proyección 
ya va en 12 mil 500 millones, queda claro que el caprich... perdón, que la obra presidencial deja muy mal 
parada a la supuesta "austeridad republicana" de este gobierno. 
LA BUENA noticia es que los partidos de oposición parecen estar de acuerdo, al menos en principio, en 
que no dejarán pasar la reforma electoral a modo que Morena y sus satélites pretenden aprobar el 
próximo periodo de sesiones. 
LA NO tan buena es que, según cuentan en los círculos legislativos, los operadores de la 4T ya comenzaron 
a hacer ofrecimientos de candidaturas para 2024 a diputados y senadores opositores para que apoyen ese 
proyecto. 
Y LA PEOR es que integrantes y simpatizantes del morenismo ya comenzaron a calificar a quienes se 
opongan a la reforma electoral como "traidores a la democracia". 
ASÍ ES QUE habrá que irse acostumbrando a la nueva cantaleta que más bien pinta para ser la versión 
remix y extendida de la campaña para acusar de "traidores a la patria" a quienes frenaron la fallida reforma 
energética. 
MUY ATENTOS habrá que estar al viaje que emprenderá pasado mañana el canciller Marcelo Ebrard a 
Washington después de la llamada telefónica que tuvieron ayer Andrés Manuel López Obrador y Joe Biden. 
Y ES QUE, con todo y que ambas partes afirman que la comunicación se dio en un ambiente de cordialidad 
y sin amenazas al estilo Donald Trump, también quedó claro que el tema central de la conversación fue la 
migración. 
POR ESO resulta relevante seguir de cerca la agenda del titular de la SRE en la capital de EU, así como su 
visita a la Casa Blanca, en la que se dará seguimiento a lo que hayan acordado ambos presidentes. 
NO VAYA a resultar que a pesar de la relación taaan cordial, el gobierno de México termine reforzando el 
papel asignado a elementos de la Guardia Nacional desde la trumpada de 2019, como una policía 
fronteriza a las órdenes de Washington. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Adjetivos, adjetivos, adjetivos de Marx 
Nos recuerdan que dirigentes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación llevan meses 
denunciando las famosas asambleas de la Secretaría de Educación Pública para el diseño de los planes y 
programas de estudio, por considerarla una gran simulación en la que no se discuten temas educativos de 
fondo sino que se hace como que hay diálogo, pero los documentos los tienen decididos desde antes del 
proceso. Ahora, señalan Arriaga esos líderes magisteriales, el número de adjetivos que Marx Arriaga, 
director de Materiales Educativos de la SEP, soltó en una mañanera esta semana para referirse al modelo 
educativo anterior sólo indican el vacío de conceptos para el modelo “nuevo”. En realidad no hay más que 
eso, puros adjetivos para el pasado y nada de sustancia para el futuro, nos aseguran.  
Desapariciones y protestas sin color 
Ante el imparable fenómeno de la desaparición de personas, principalmente mujeres, el 10 de mayo se 
espera en la Ciudad de México una concentración de madres de familia que han perdido a un hijo o hija. 
El colectivo Madres buscando a sus hijos e hijas Verdad y Justicia, marchará del Monumento a la Madre al 
Ángel de la Independencia para intentar que las autoridades ya volteen a ver este grave problema y 
entiendan que no es una protesta partidista ni política. Ya han pasado gobiernos de todos los colores y 
poco cambia. Ni el dolor ni la impunidad disminuyen. Ya es hora de que les hagan caso, afirman. 
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Viaje imprevisto 
Nos cuentan que en la conversación de ayer del mandatario Andrés Manuel López Obrador con el inquilino 
de la Casa Blanca el tema fue la migración y los números que han venido reflejando en los últimos meses 
un aumento consistente de detenciones de mexica nos y centroamericanos sin documentos en la Unión 
Americana. Nos aseguran que el tamaño de la preocupación del país vecino lo revela el hecho de que el 
canciller Marcelo Ebrard tuvo que ponerse a hacer maletas para viajar el lunes a Washington, punto 
acordado durante la plática y que no estaba planteado. Nos recuerdan que con Donald Trump ya echado 
a andar desde ahora con sus discursos de campaña, la presión para hacer algo creció. 
¿Comisión Permanente o permanente disputa? 
Nos cuentan que diputados de Morena y el PAN se quedaron a medio pleito en la última sesión en San 
Lázaro y ya alistan su armamento verbal para llevar el conflicto a la Comisión Permanente del Congreso. 
Los pretextos y temas no faltarán con seis procesos electorales en puerta, la iniciativa presidencial de 
reforma electoral, la violencia creciente en el país y los escándalos coyunturales que surjan. Por lo pronto, 
se organizan foros de discusión dizque para encontrar coincidencias al tiempo que unos les dicen traidores 
a los de enfrente y aquéllos les llaman dictatoriales a los del otro lado. “No hay prisa, quedan cuatro 
meses”, les responden las cúpulas de sus respectivas bancadas, cuando preguntan si habrá periodo 
extraordinario de sesiones. (El Universal) 
 
RAYUELA 
La próxima Cumbre de las Américas puede acabar en un desastre si Estados Unidos insiste en exclusiones 
que lleven a otros países a dejar de acudir. (La Jornada) 
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